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das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 16 de julio y el 22
de noviembre de 2005.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, por la
que se dispone la publicación de la de 1 de junio
de 2005, por la que se aprueba la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Málaga «La
Pindola» en Cañada de los Cardos.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico
de referencia en el Registro Municipal del Ayuntamiento de
Málaga y en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espa-
cios Catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía se acuerda la publicación
de la resolución y normativa correspondiente al citado Ins-
trumento urbanístico según los contenidos de los Anexos 1
y 2, respectivamente.

Sevilla, 7 de febrero de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1. RESOLUCION

RESOLUCION DE 1 DE JUNIO DE 2005, DE LA CONSEJERIA
DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES POR LA QUE SE
APRUEBA LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDE-
NACION URBANA DE MALAGA «LA PINDOLA» EN CAÑADA

DE LOS CARDOS

El Ayuntamiento de Málaga ha formulado la Modificación
del Plan General Municipal de Ordenación Urbana «La Pin-
dola» en Cañada de los Cardos, que tiene por objeto la ads-

cripción al suelo urbanizable programado como sistema gene-
ral de espacios libres de unos terrenos con una superficie
de 10.300 m2, clasificados como suelo no urbanizable en
el PGOU vigente, para su incorporación al sistema general
de espacios libres SG-T.17, adscrito al suelo urbanizable pro-
gramado. A su vez, y para compensar las cifras del suelo
urbanizable a efectos de no alterar el aprovechamiento tipo
vigente, se pasan de suelo urbanizable programado a no pro-
gramado unos terrenos de igual superficie (10.300 m2) corres-
pondientes al sistema general de espacios libres SG-G.2, por
lo que éste pasa de una superficie total adscrita al suelo urba-
nizable programado de 113.849 a 103.549 m2.

La citada Modificación ha sido aprobada inicialmente
mediante acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de 28 de marzo
de 2003 y provisionalmente mediante acuerdo del Pleno de
24 de junio de 2004.

La Delegación Provincial de esta Consejería en Málaga
y la Dirección General de Urbanismo han informado el expe-
diente en sentido favorable con fechas de 29 de enero de
2004 y 6 de mayo del 2005, respectivamente.

El artículo 5.3.b.1 del Decreto 193/2003, de 1 de julio,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación
con los artículos 31.2.b) y 36.2.c.1 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
atribuye al titular de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la competencia para aprobar definitivamente las modi-
ficaciones de Planes Generales de Ordenación Urbanística,
cuando afecte, por un lado, a uno de los municipios que inte-
gran las ciudades principales de los Centros Regionales del
Sistema de ciudades de Andalucía, en este caso Málaga y
por otro a la ordenación estructural.

Vistos los informes mencionados y las disposiciones lega-
les de aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo
atribuidas por el art. 5.3.b.1 del Decreto 193/2003,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana «La Pindola» en
Cañada de los Cardos, por cuanto su contenido, determina-
ciones y tramitación son acordes con la legislación urbanística
vigente.

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de
Málaga y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41.1 y 2 de la
Ley 7/2002, previo depósito en los registros administrativos
de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, respec-
tivamente.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones excepcionales concedidas con
cargo al Programa 81C en el año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en concordancia con el artículo 13.3
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, esta Secretaría General Téc-
nica ha resuelto dar publicidad a las subvenciones excep-
cionales concedidas por esta Consejería durante el año 2005
con cargo al programa presupuestario 81C:

Beneficiario: Ayuntamiento de Purchena (Almería).
Finalidad Subvencionada: Reforma y adecuación de la

Casa del Fiscal como Casa Consistorial en Purchena (Almería).
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.13.00.01.00.760.00.81C
3.1.13.00.01.00.760.00.81C.2006
3.1.13.00.01.00.760.00.81C.2007
Cantidad concedida: 1.159.596,12 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cáñar (Granada).
Finalidad Subvencionada: Reforma y adecuación de la

entrada a la localidad y la terminación de aparcamientos
municipales.

Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.
Cantidad concedida: 26.140,00 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento San Bartolomé de las Torres
(Huelva).

Finalidad Subvencionada: Ordenación del entorno, adecua-
ción y mejora de la plaza anexa al edificio del nuevo Ayuntamiento.

Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C.
Importe: 42.033,76 euros.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- La Secretaria General Téc-
nica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
dispone la publicación de la resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de fecha 4 de octubre de 2005, por la que se aprueba
definitivamente el Plan General de Ordenación Urba-
nística de Villanueva de Mesías. Referencia:
1.031/2004.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 16 de febrero de 2006, por la que
se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32.1 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, esta Consejería de Salud ha resuelto
hacer pública la subvención que se relaciona en el Anexo.

Sevilla, 16 de febrero de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Beneficiario: Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Actividad: Percepción del Riesgo de los Accidentes de Tráfico
por la población andaluza.
Importe: 74.739 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41A.


